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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2021-01054-00 

 

Sería el caso de admitir pero se encuentran nuevas falencias en la revisión y con el fin de evitar 

nulidades futuras, Se INADMÍTE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1º PRECÍSESE como y en que época en que la demandante, entró a poseer el bien y que 

actos de posesión ha ejercido sobre el precitado bien. 

 

2º ALLEGAR el avaluó catastral del año 2021 respecto del inmueble a usucapir para establecer 

la cuantía y así la competencia del presente asunto. 

 

3º AJUSTAR la solicitud de la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en el art. 

212 del CGP, toda vez que es necesario enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

4º AJUSTAR la solicitud de la inspección judicial de conformidad con lo establecido en el art. 

237 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 007 de 17 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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